
RA SJ SJD DAJ PJ 2A24 352
Santa Cruz de la Sierra, 29 de Abril de 2024

RESOI. UCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

[.a Constitución Política dei Estado, el Estatuto dei Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamentai N" 309, el Cóciigo Civil, la Resolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero
de 2024. el memorial de solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme t.egal lL S.J S.,D DAJ PJ j522024 de 29 de Abril
Ce 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, I.lumeral 13, establece como
competencia exclusiva de ios Gobiernos Autonomos Departamentales: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamenlales, fundaciones v entidades civrles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento

Que, La Ley Departamental N' 50, establece el ámbito cie aplicación, los requisrtos y procedimiento para que el
Gobierno Autonomo Depañamental otorgue personaiidad jurídica.

Que, el Informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 352 2024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la solicitante
ASoclAclÓN rrE TRANSPORTE MoTo TAxl D' OLIVEIRA BRECHA 2., ha cumptido para ta obtención de su
personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N0 50 y el Código Civil y demás normas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga
Perso¡ralidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gsstíón lnstitucional, en virtud cje la Resolución Administrativa No OO4:2O24 de 14 de
febrero de 2ü24 y en representación dei Gr:bierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus afribuciorres y funciorres

RESUELV[:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a ia persona r.:olectiva con la rJenominación ASOCIACIÓH
DE TRA.NSPORTE MOTO TAXI D' OLIVEIRA tsRECHA 2. clasificada como ASOCIACION DE TRANSPORTE, como
p¿Jrsona juríciica si¡r fines de lucro, con domicilio en *l Municipio de La Guardia, Provincia Andres lbañez, Departamento
de Santa Cruz - Boiivia, con Ia prohii:ición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estaiuto Orgánico, así
tam!,iér¡ a aciividades iiicitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad
Jr,¡ídii:a. Por la Noiaría de Gobierno s,: dispone la protocolización cje su Estatuto Orgánico con lX Capítulos, 44
r\.riículos y su Reglarnento lnterno coil iills Xll Capítuicls, 48 A.rticulos.

Artículo $egundo.- El ¡"econ<¡cinrientc' de la Personalioad Jurídica a la As<¡ciación Civil dencminada
A.SCCIACION DE TRAITSPORTE MOTO TAXI $'OLIVEIRA BRECH.A 2.. r'ro constituye una autorización para prestar"
el servrcio de transpone al¡romotor, mlsma ocberá ser tramitada oirligaioriamente ante las instancias municipales,
cieoana¡nenlales y/o nacionales competentes. confornre rrormativa vigerrle relacionada con el sector de transporte, el
incumplimrenio a esta obligac¡ón está sujeto a sancrones de las autorida,Jes competentes.

F-l Gobierno Autónomo Departamental de Sarita Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
,?asolució¡r Administrativa en la Gacei.a Oficiai, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamerrtal 300, de íecha
i4 de enero de 2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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